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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ   

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018)  
 

  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
  

Radicado:  2022 00778 00 

 
   Encontrándose el presente asunto al Despacho, se dispone: 
 
   PRIMERO: Tener por notificada a la demandada MARTHA 
IRENE CUBILLOS NUÑEZ en los términos de los articulo 291 y 292 del 
Código General del Proceso, quien dentro del término legal no contesto la 
demanda. 
   Se tiene en cuenta la nueva dirección de notificación de la 
demandada. 
 
  SEGUNDO: Conforme a la solicitud de la apoderada judicial de 
la parte demandante, se ORDENA EL EMPLAZAMIENTO del ejecutado 
JUAN CAMILO LEON CUBILLOS y GERMAN VARGAS LÓPEZ. Secretaria 
proceda con la inclusión de este asunto en el REGISTRO NACIONAL DE 
PERSONAS EMPLAZADAS. 
 
  TERCERO: Se requiere al extremo actor para que proceda con la 
notificación del demandado CARLOS EDUARDO SANDOVAL RODRÍGUEZ 

  
 

    NOTIFÍQUESE (02), 1 
  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

                                                           
1 Decisión anotada en el estado No. 006 de fecha 24 de enero de 2024 
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